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FICIÁL 

A.DV.EKTENOIA OFICIAL 

Luego (juo los HGíioraB Alcaldes y Seci-e'oHrÍo.-j ra-
eibdD. Ion súmeroa dtl Botsríw quscorrespoadan al 
distrito, dÍ3poEílrr.:i que eo ñje un ejemplar on el 
nitio da costumbre, dondo peruianecerá, h w M ol re
cibo del númaro siguiente. 

La» Secretarios cuidarán do consery.ir los BOLK-
TiKES coleccionadoB ordenadamente parajsu nncuo.-
dernacióii, que deberá Toriflcarae cade ano. 

SE PÜIÍLIGA LOS LUNES, MIBBOOLK3 X VIERNES 

S-? ¿asoribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 peust-as al año, 

pagadas al solicitar la sueeripción. 

Números sueltos 25 cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que seim a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oílcialmento; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de lau 
mismas; lo do interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línei de 
inasreién. 

PARTIS OFICIAL 

(Gaceta del día 8 do Noviembre) 
PRESIDENCIA 

D S L C O N S E J O D E MINISTROS 

S f . M M . el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fami l i a c o n t i n ú a n sin novedad en 
su i Di portante salud. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DI! LA PROVINCIA DK LEÓN 

D. Gaspar Palau, Recaudador de 
contribuciones y Agente ejecutivo 
de la fi." Zona del partido de La B a -
fieza, en vi r tud de las facultades que 

le concede el art. 12 de la Instruc
ción de Recaudadores de 12 de Mayo 
de 18S8, ha no.ubrado auxil iar suyo 
i D. Antonio Palau Santos, vecino 
de L a Bafieza; debiendo considerar
se sus actos como ejercidos perso
nalmente por el Recaudador de que 
depende. 

Lo que se anuncia en ol BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 11 de la referida 
Ins t rucc ión pa ra conocimiento de 
los contribuyentes y de las autori
dades municipales y judiciales com
prendidas en la Zona de dicho par
t ido. 

León 4 do Noviembre de 1896.— 
P . S . . Luis Herrero. 

Por el presente y on cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 11 de la 
Ins t rucc ión de Recaudadores de 12 
de Mayo de 1888, se hace saber para 
conocimiento de los contribuyentes 
y de las autoridades administrativas 
y judiciales comprendidas on la 6." 
Zona de la capi ta l , que D. Gervasio 
González Valcárcel ha tomado pose
sión en el día de ayer del cargo de 
Recaudador de contribuciones de 
dicha Zona, para el que fué nom
brado por Real orden de 26 de Junio 
ú l t i m o . 

León 4 de Noviembre do 1896.— 
P. S., Lu i s Herrero. 

D . Aristeo Rodr íguez , Recauda
dor de contribuciones del partido de 

La Vec i l l a , en vir tud do las fuculta-
des que le concede el art. 12 de l a 
Ins t rucc ión do Recaudadores do 12 
de Mayo de 1888, ha nombrado uu-
x i l i a r suyo ; i D. li'raucisco Gonzá lez 
F e r n á n d e z , vocinode Boflar;debicn-
do considerarse sus actos como ejer
cidos personalmente por el Recau
dador de que depende. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en el cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 11 de la referida 
Ins t rucc ión p a r a conocimiento de 
los contribuyentes y de las autori
dades municipales y judiciales com
prendidas en el referido partido. 

León 4 de Noviembre de 1896.— 
P. S. , Luis Herrero. 

INTERVENCIÓN DE H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

«ELACIÓN de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Diclembr.) p r ó x i m o , que se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados; & quienes se advierte, que de no realizar aquél los dentro del expresado 
mes, quedarán desde luego incursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su caso. 

Número 
de la 

cuenta 

972 
001 
002 
004 
005 
031 
032 
030 

'078 
'819 
754, 
8(i 
800 
866 
801 
867 
802 
869 
804 
870 
,S0.'> 
87! 
80» 
•J ¡8 

Nombre del comprador 

Valent ín R o d r í g u e z . . 
Ambrosio M a r t í n e z . . 
Andrés Gu t i é r r ez 
Manuel Diez 
Bernardo García 
Antonio Abella 
Ramiro Abella 
Rafael F e r n á n d e z . . . , 
Antonio G o n z á l e z . . 
Isidro do V e g a . . . . 
mismo 
Domingo Sixto 
mismo 
Gregorio Igles ias . . . 
mismo 
Vito Fidalgo 
mismo 
Agust ín C a s t r i l l o . . . 
mismo 
Andrés Diez 
mismo 
Mai.uel G . Gut ié r rez 
mismo 
Míinuel Fierro 

León 
. . . . Sardonedo 
. . . . Uabauai 

Caudanedo 
. . . . Sariegus 

. Suertes 
. . . . Candín 
. . . . Lumevas 
. . . . Libran 
. . . . San t ibáñez 
. . . . Idem 
. . . . Carbajat 

I d e m . . : 
Vil lazauzo 
Idem 
Arcos de la Polvorosa . . . 
Idem 
Estébunez 
I d e m . . . 
Villarejo 
Idem 
San Martín 
I d — 
Gete 

Clase de la 
linca 

R ú s t i c a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 

Clero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
20 por 100 de propios 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 d o i d e m . . 
80 por 100 de i d e m . . 
20 por 100 de i d e m . . 
80 por 100 do idem. 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 do í d e m . . 
20 por 100 de iden i . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de i d e m . 
|20 por 100 do í d e m . 

Fecha 
del vencimiento 

6.° 
6.° 
6.° 
8.° 
6.° 
6.» 
6.° 
6." 
6.° 
6.° 
6.° 
4.° 

5 Diciembre 
20 i d . 

4 
7 

17 
19 
19 
20 
24 
14 
14 

5 
' 5 
5 

16 
16 
29 
29 
30 
30 
31 

1 
6 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

1896. 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . . 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d - , 
i d . , 
i d . , 
i d . , 
i d . 
i d . 

Importe 

Pesetas Cts. 

60 » 
155 25 
240 35 
105 20 
30 95 

143 30 
44 85 
27 50 
82 80 
73 12 

292 48 
20 04 
80 16 
13 52 
54 08 
62 62 

25C 48 
600 10 

2.400 40 
310 02 

1.200 08 
81 02 

324 08 
22 . 

i. 



Número 
de la 

cuenta 

853 
926 
861 
927 
862 
928 
863 
963 
868 
965 
870 
966 
871 
967 
m 
H68 
873 
969 
874 
970 
870 

Nombre del comprador 

Maouel F i e r r o . . . . . . . 
Bernntdinu ( j a r c i a . . . 
misino 
Matías Cembranos . . . 
mismo 
Francisco R a m o s . . . . 
mismo 
Marcelino ü íez 
misim 
Manuel do la Puente. 
mismo 
Emil io G . Lorenzaua. 
mismo 
liafael (jarcia 
mismo 
Benito Monroy 
mismo 
Victor tí. H i d a l g o . . . 
mismo 
Bernardino P r i e t o . . . 
mismo 

Su vecindad 

Gete 
Felmín 
Idem 
A n d a n z a s . . . 
Idem 
Santa Elena. 
Idem 
O t e r u e l o . . . . 
Idem 
Cospeda l . . . . 
I l um 
Vi l l asec ioo . . 
Idem 
León 
Idem 
San Mames. . 
Idem 
Riolago 
Idem 
Custrotierra. 
Idem 

Clase de la 
finca 

Rúst ica , 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 

Procedencia 

80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
8(* por 
20 por 
80 |.or 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 

100 de propios 
100 de í d e m . . 
100 de i d e m . . 
100 rio í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de i d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de idem . . 
100 de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de i d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de i d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 de í d e m . . 
100 d e í d o m . . 

Plazos 
Fecha 

del vencimiento 

4.° 
4. ° 
3 0 
5. ' 
3." 
S." 
2 . ' 

2.° 
2." 
2.° 
2.° 
2." 
2.° 
2.° 
2.° 
%° 
a." 
2.° 

6 Diciembre 1896. 
19 i d . i d . , 

i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Importe 

Pesetas Ots. 

88 > 
40 10 

160 40 
1.081 40 
4.325 60 

216 80 
867 20 
156 60 
626 40 
160 44 
6 í l 76 
140 04 
560 16 
120 44 
481 76 
160 • 
640 » 
70 04 

280 16 
190 20 
760 80 

León 1." do Noviembre de 1896.—El Interventor, P. I., E . Vela-Hidalgo.— V . " B.°: E l Delegado de Hacienda, P. S. , Luis Herrero. 

AYUNTAMIENTOS 

Álcahlia conslitucional de 
Cebanico 

Los días 11 y 12Je l corriente mes 
tiene señalados esto Ayuntamiento 
para la recaudación de la contr ibu
ción territorial, urbana é industrial 
referente al 2.° trimestre del co
rriente año , seña lando como periodo 
voluntario el que marca lo Instruc
c ión . 

Cebanico 2 de Noviembre de 1896. 
— E l Alcalde, Modesto F. Panlagua . 

Alcaldía conslilucional de 

E n los dias 14 y 15 del presente se 
recauda en este Municipio toda c l a 
se de con t r ibuc ión , desde las ocho 
de la m a ñ a n a á las cuatro de la tar
de, en la sala consistorial de esto 
Ayuntamiento, y pasados dichos 
dias en nasa de D. Manuel Pacios, 
vecino de Villafaló. 

Villusabariego 1.° de Noviembre 
de 189S.—El Alcalde, fñ igo Olmo. 

Alcaldía constitucional de 
Villamartín de D . Sancho 

Durante los dias 15 y 16 del p ró 
x imo mes de Noviembre, de nueve 
d é l a m a ñ a n a hasta las cuatro de la 
tarde, t endrá lugar la r ecaudac ión 
de las contribuciones de este M u n i 
cipio, con inclusión de las cédu las y 
el nuevo reparto de la sal, en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento. 

Vil lamartín de D. Sancho 30 de 
Octubre de 1896.—El Alcalde, Gre
gorio Balbucea. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

E n los días 18 y 19 del corriente, 
de nueve de la m a ñ a n a á cuatro de 
la tarde, se hal lará abierta la recau
dación voluntaria de las contr ibu
ciones directas de este Municipio 
del 2." trimestre del presente a ñ o , 

en casa del Recaudador D . Pedro 
Cañas . 

Campo de Vil lavidel 4 do Noviem
bre de 1896.—Dionisio Sautos. 

JUZGADOS 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
primera instancia é ins t rucc ión 
de Villafranca del Bierzo y su par
tido. 
Por el presente hago saber: Que 

en autos de testamentaria volunta
ria, pendientes en este Juzgado á 
testimonio del que refrenda, por de
función deD. Manuel Montero Jurjo, 
instados por su viuda y testamen
taria D.* Faustina Carballo, con i n 
t e rvenc ión de su actual marido Don 
Baldomero Rodr íguez , y D. J e s ú s 
Carballo Marcos, como tutor del me
nor D. Manuel Montero Carballo, ve
cinos todos de Ambasmestas, se ha 
dictado con fecha ocho de Octubre 
corriente la providencia que ¡i la le
tra dice: 

«El precedente escrito ú n a s e á los 
autos dé su razón , y de conformidad 
cou lo dispuesto por el a r t í cu lo m i l 
setenta y nueve de la ley de Enju i 
ciamiento c i v i l , p ó n g a n s e de maui-
nifiesto en Escr ibanía , por t é rmino 
de ocho días, las operaciones d iv i 
sorias del caudal Sncable de Manuel 
Montero Jurjo, hac iéndolo saber á 
las partes para que acerca de ellas 
expongan lo qne vieren convenirles, 
por notificación personal á las pre
sentes, y por edictos en la Gaceta de 
M a d r i d y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia aquellas cuyo paradero se 
i g n o r a . » 

Y como quiera que entre los here
deros del precitado D. Manuel Mon
tero Jurjo, é interesados, por consi 
g u í e n t e en dicha t e s t a m e n t a r í a , fi
guran sus hijos D. Baldomero y Don 
Jesús Montero Carballo, cuyo para
dero se ignora, se les c i ta , llama y 
emplaza para que en el expresado 

té rmino , á contar desde la inse rc ión 
del presente en la Gaceta de M a d r i d 
y SOLIÍTÍN OFICIAL de esta provincia, 
hagan uso de su derecho; con aper
cibimiento que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
veintiocho de Octubre de mi l ocho
cientos noventa y seis.—Gerardo 
Pardo.—D. S. O. , Pedro Sandes. 

D. Domingo Mart ínez , Juez m u n i 
cipal del Ayuntamiento de Sar ie-
gos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Cipriano Suá rez Robles, vecino 
de León, de la cantidad de seiscien
tos reales, y el uno por ciento al 
mes desde el vencimiento de la obli
gac ión , dietas de acoderado y cos
tas del Juzgado, en juicio verbal c i 
v i l contra Simón Lorenzana, vecino 
de Carbajal de la Legua , sobre pago 
de la primera suma, se venden por 
su apoderado Francisco Llanos, ve
cino de Sariegos, como de la perte
nencia del referido Simón Lorenza
na, para el día veinte de Noviembre 
próximo venidero, hora de las dos de 
su tarde, en la sala-audiencia de es
te Juzgado, sita en el pueblo de Sa
riegos, las fincas siguientes: 

Pesetaa 
1. * U n huerto, en t é r m i n o 

de Carbajal, y sitio de la callo 
do L a Presica, esreado de can
to y pared, t r iga l , r egad ío , de 
cabida de seis cuartillos: que 
linda Oriente, con calle Real; 
Mediodiu, con casa de Antonio 
García; Poniente, cou huerta de 
M¡guel Ordóñez , y Norte, con 
calle do La Presica; tasado en 
cien pesetas 100 

2. * Una tierra, en t é r m i n o 
de Carbajal, y sitio de las J a 
nes, centenal, de cabida de dos 
hemiuas: que linda Oriento y 
Mediodía, con tierra de D. C i 
priano Rodr íguez Calzada; Po-

Peset» 
Diente, con camino real, y Nor
te, de Bernabé Garc ía ; tasada 
en cuarenta pesetas 40 

3. * Uu barrial, en t é rmino 
de Carbajal, y sitio del Carca-
bón de la Pega, de cabida de 
una fanega: que linda Oriente, 
con camino real; Mediodía, non 
Carcabón de la Pega; Poniente, 
con otro de Diego García , y 
Norte, con otro de Angela L l a 
mas; tasado en cuarenta pese
tas 40 

4. " Otro barrial, en dicho 
t é r m i n o , y sitio del Vallevalle, 
de dos heminasique linda Orien
te, con Val le ; Mediodía y N o r 
te, con otro de Pascual Blanco, 
y Poniente, con camino real; 
tasado en veinte pesetas 20 

5. ' Otro barrial, en dicho 
t é rmino , y sitio de Baldomingo, 
cabida de dos heminas: que 
linda Oriente, con otro de A n 
tonio Garc ía ; Mediodía,con Car
cabón ; Poniente, con otro de 
Celestino Garc ía , y Norte , con 
barrial de Angela Llamas; tasa
do en treinta pesetas 30 

6. ' Otro barrial, en dicho 
t é r m i n o , y sitio de Vallevalle, 
de cabida de una hemina: que 
linda Oriente, con Valle; Me
diodía, con otro de herederos 
do Ignacio Garcia; Poniente, 
con los mismos herederos, y 
Norte, con regueros; tasado en 
quince pesetas 15 

Total 245 
Do las fincas no consta carga 

alguna, y se ignora si el Simón 
Lorenzana, á quien pertenecen, c a 
rece ó no de titulo de adquisición 
de ellas, por no haberse decretado 
este extremo en las dil igencias. 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquis ión do las expre
sadas fincas, p rodrán acudir en e i 



dia, hova y local designado á hncei 
lospoBturae quetuviereo porconv i i -
niente, que les serán admitidas, 
siempre que cubran las dos terceras 
de la tasac ión; debieado los l i c i t a -
dores previamente consignar en la 
mesa del Juzgado, ó en el estableci
miento público destinado al efecto, 
el diez por ciento del ava lúo de la 
misma. 

Dado en Sariegos ocho de O c t u 
bre de mi l ochocientos noventa y 
s e i s . — D o m i n g o M a r t í n e z . — A n t e 
m i , Juau Antonio Garc ía . 

ANUNCIOS OFICIALES 

ADMINISTRACIÓN 
DB BIENES Y DEBECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Extracto de las Recdes órdenes del M i 
nisterio de JSacienda, recaídas en 
expedientes de revisión de venta de 
terrenos comunales, promovidos por 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 
respectivos. 

Real orden de 10 de Agosto ú l t i 
mo resolviendo que se e x c e p t ú e n de 
la venta en concepto de aprovecha
miento c o m ú n del pueblo de V i l l a -
quilambre, Ayuntamiento del mis
mo nombre, lus terrenos llamados E l 
P á r a m o , Carr izal , Boca del Valle , 
f radi l lu y Ermi ta ó Ejido, con la 
precisa condic ión de s-.itisfacer a l 
Estado el 20 por 100 dol valor en 
tasación de los expresadas terrenos. 

Real orden de igua l fecha resol
viendo que se •jxceptúen de la ven
ta, en concepto de aprovechamiento 
c o m ú n , del pueblo de San t ibáñez de 
Valdeiglesios, Ayuntamiento de V i 
llares de Órb igo , los terrenos deno
minados La Forca, La Chana, E l G a -
moral y Regueral, medianil con V i -
Uarejo, Soto del Medio, La Reguera 
y Ero, Reguera de Abajo, Majada 
Vieja y Llevares y Cuesta de la For
ca, con l a precisa condición de sa
tisfacer a l Estado el 20 por 100 del 
valor en tasación de las mismas. 

Real orden de 2a del mismo mes 
resolviendo se excep túen de la ven
ta, en concepto de aprovechamiento 
c o m ú n , del pueblo do Vi l labúrbula , 
Ayuntamiento de Villasoboriego, los 
terrenos á los sitios titulados: un 
trozo á la Lcrada, otro á Valdepozas, 
otro ú la Careaba, tres á las Casetas, 
cuatro al Cueto grande, otro & las 
Arrimadas, otro á los Barriales, otro 
á la Niga l i za , otro á la Huelga, otro 
al Molino, otro á la Cespedera, otro 
á los Espinos, otro á Cantarranas, y 
otros dos titulados Era de Abajo y 
E r a del Caño , con la precisa condi
ción do satisfacer al Estado el 20 
por 100 del valor en tasación de los 
mismos. 

Real orden de 28 del propio mes 

resolviendo se e x c e p t ú e n de la v e n 
ta, en concepto de aprovechamien- . 
to del p u e b l o de Villasabariego, | 
Ayuntamiento del mismo nombro, 
los terrenos denominados Eras de j 
Abajo, Eras de Ar r iba , L a Varga , < 
Valdecostrebal, Valdecontur, V a l - • 
deventran, L a Torre, Careabas, V a l - ¡ 
peferin, Sardonal, Hue lga , Valde- í 
vela, Socuello, Cornejas, Valdei la- | 
go . Rienda y Solahuerta,con la pro- : 
cisa condición de pagar al Estado 
el 20 por 100 de su valoren t a sac ión . 

Real orden de la misma fecha re
solviendo se e x c e p t ú e n de la venta, 1 
en concepto de aprovechamiento 
c o m ú n , del p u e b l o de Almázca ra , 
Ayuntamiento de Congosto, los te
rrenos denominados Eras de Arr iba 
y de Abajo, y con destino á dehesa 
boyal el terreno nombrado la H u e l 
ga , con l a precisa condic ión de que 

' el pueblo de Almázcara satisfaga e l 
| 20 por 100 del valor de dichas fin

cas, y se desestime la excepc ión so-
j licitada en cuanto á los montes de-
; nominados Moirán y La Matona. 
] Real orden do 15 de Septiembre 

siguiente, resolviendo que se excep-
: t ú e de la venta el monte denomi-
' nado Coronas y Solano, con destino 

al pasto de los ganados de labor de l 
pueblo de Santa Cruz de Montes, 
Ayuntamien to de Alvares , con la 
precisa condición de satisfacer al 
Estado el 20 por 100 del valor en t a 
sación de la expresada finca, 

i Real orden de igual fecha resol
viendo que se e x c e p t ú e n de la venta 

: las fincas tituladas Falechar.el Coto, 
P lant ío de Chopos y Dehesa de V a l -
defueyas, en concepto de aprove
chamiento c o m ú n del pueblo de C a -

: llejo, previo pago al Estado del 20 
por 100 del valor de dichas fincas. 

; Real orden de 26 del mismo mes 
; resolviendo que se excep túen de la 

venta, en concepto de aprovecha-
. miento c o m ú n del pueblo de Sola-
¡ n i l l a , Ayuntamiento de Valdefresno, 

las praderas denominadas La Prade-
i r i ñ a , Fontijable y N a v i j i l , y un 
i monte al sitio de Campalg-o, con la 
: condición de satisfacer al Estado el 

20 por 100 do su valor en tasac ión , 
i Real orden de igual fecha resol-
1 viendo que se e x c e p t ú e n de la venta, 
; en concepto de aprovechamiento 
: c o m ú n del pueblo de Renedo de V a l -
j deroduey, los terrenos donominados 
i Robledo, Era de Pantrillur, Monte 
j de los Valles, Monte de Caballero de 

Arr iba , Monte do Caballero de A b a -
' jo , P á r a m o , Quemado y Valle del 
' Monte y Alparceros, y que se pro-
! ceda á la venta del predio deñomi -
': nado Soto de Arr iba , si no se en

cuentra incluido en el Catá logo de 
los exceptuados por su especie, s ien
do l a excepc ión referida con la con
dición precisa de satisfacer al Es ta 

do el 20 por 100 del valor en tasa
ción de las fincas exceptuadas. 

Real orden de igua l fecha resol
viendo que se excep túen de la venta, 
en concepto de aprovechamieoto 
c o m ú n del pueblo de Vi l labal ter , 
Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo, los t e r r e n o s titulados 
Eras de Arr iba y Abajo, E l Val le , L a 
Barrera, L a Reguera de la Cotada y 
el Realengo, Bamoral y Reguera 
Visu l l a , con la precisa condic ión de 
satisfacer al Estado el 20 por 100 de 
su valor , 

León 22 de Octubre de 1896.—El 
Administrador, Fernando M . Rebo
lledo. 

D. Toribio Zapatero y F e r n á n d e z , 
Comisionado ejecutor de apremio 
nombrado por el Sr . Alcalde cons
t i tucional de esta localidad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

al Ayuntamiento de la cantidad que 
adeudan varios contribuyentes por 
la con t r ibuc ión terri torial , urbana y 
municipal de los ejercicios de 1891 
á 92, de 92 á 93, de 93 á P4 y de 94 
95, y s e g ú n providencia dictada por 
esta Agenc ia ejecutiva el dia 30 del 
actual, se venden en p-jblica subas
ta, que se verificará en el dia 15 del 
próximo Noviembre, y hora de las 
diez de su m a ñ a n a , en la Casa C o n 
sistorial de este Ayuntamiento, las 
fincas siguientes: 

De D . Antonio Sandoval 
U n prado, en esto t é r m i n o de M a -

t a d e ó n , a l sitio del camino de la 
Presa, hace 3 celemines: l inda O. , 
con Be rnabé Celemín; M . , camino 
de la Presa; P. , Antol iua Pelli tero, 
y N . , se ignora; tasado en 75 pese
tas. 

U n a t ierra, en dicho t é r m i n o , a l 
Pajuelo, hace 3 fanegas: l inda O . , 
con Esteban F e r n á n d e z ; M . , con 
Sandalio Prieto; P. , camino de Po-
zacos, y N . , el mismo; tasada en 45 
pesetas. 

Otra t ierra, en dicho t é r m i n o , á 
Los L l á n a g o s , hace 4 hominas: l i n 
da O. y P . , con José Prieto; M . , San
dalio Prieto, y N . , con tierra del D u 
que; en 80 pesetas. 

Otra tierra, dicho t é r m i n o , á la 
Celevi l la , hace Shetninus: linda O. , 
con Marcelo Marno: M . , herederos 
de Vicente Alonso; P . , con Gervasio 
Redondo, y N . , con D. Salvador 
Bernardo;tasada en 42 pesetas. 

Otra tierra, dicho t é r m i n o , á tras 
Palacio, hace 2 heminas: l inda O. y 
M . , con Eleuterio Sandoval; P. , con 
la senda, y N . , Podro Sandoval; en 
25 pesetas. 

Otra tierra, dicho t é r m i n o , á S a n 
ta Olaja, hace 6 heminas: l inda O. , 
con herederos de Lucas Trapero; 
M . , Francisco Sandoval; P . , con Be

nito Caballero, y N . , camino; en 30 
pesetas. 

Otra tierra, dicho t é r m i n o , a l c a 
mino de los carros, hace 4 heminas: 
l ioda O. , con D. Salvador Bernardo; 
M . , con Marcelo Casado; P . , c a m i 
no, y N . , con Manuel Mata; tasada 
en 32 pesetas. 

Otra tierra, dicho t é r m i n o , a l c a 
mino de Monasterio, hace tres he-
minas: l inda O. , con Lorenzo S a n 
tos; M . , D. Salvador Bernardo; P . , 
Sandalio Prieto, y N . , Marcelo C a 
sado; en 20 pesetas. 

Otra tierra, dicho t é r m i n o , á los 
Criarragos ó camino dn Mayorga , 
hace 4 heminas: l inda O. , con Bas i -
l i a Garc ía ; M . , Pedro Pérez ; P. , c a 
mino, y N . , con reguera; tasada en 

! 160 pesetas. 
i Otra tierra, dicho t é rmino , al sitio 

de la senda de Escobar, hace 2 fane
gas: lioda O. , con Isidoro Ramos; 
M . , Teodoro León; P . , Juan Pa íno , 
N . , con la senda; en 42 pesetas. 

Otra t ierra, dicho t é r m i n o , á la 
Fuente Paseólas , hace 6 celemines: 
linda O. , con Nicolás Gallego; M . , 
con reguera; P . , Francisco Sando
v a l , y N , , con Basil ia Garc ía ; ta
sada en 50 pesetas. 

Otra t ierra, á las bodegas, y en 
dicho t é r m i n o , hace cinco heminas: 
l inda O. , con Carlos Mart ínez; M . y 
P . , con camino, y N . , Carlos Mar t í 
nez; en 150 pesetas. 

| Una casa, en el casco do M a t a -
, deón , á la calle do Valencia: l inda 

derecha, con Nico lás Alonso; i z 
quierda y espalda, calle públ ica , y 
frente, con dicha calle; capitalizada 
en 160 pesetas. 

U n corral, en el casco do M a t a -
deón, á la calle de Valencia: M ida 
frente, entrando, calle de Foc tan i l ; 
derecha, calle de las Cuevas; izquier
da, calle de Valencia; espalda, de 
Migue l Gallego; capitalizada en 200 
pesetas. 

De D . Híanwel Rodríguez RoAHffUez 
Una tierra, en t é r m i n o de Castro-

vega , al sitio de Valdeastio, de ca 
bida 4 heminas: l inda O. y M . , con 
tierra de Patricio Bernardo; N . , con 
otra do Nicanor Mar t ínez , y P. , con 
Isidoro Castro, centenal, tasada en 
20 pesetas. 

U n a v i ñ a , en dicho t é r m i n o , a l 
s i t io , de Quibuela , de cabida una 
cuarta: l inda O. y P . , con otra de 
Secundino C u ñ a d o ; M . , con Caye
tano, de Valdospíno Cerón , y N . , 
con otra de D . Lesmes Franco, de 
S a h a g ú o ; tasada en 10 pesetas. 

De D . Gregorio Castellanos 
Una tierra, t é r m i n o de Castrove-

ga , a l sitio al caer á Valdemuzara, 
centenal, de cabida 15 heminas: l i n 
da O., con Manuela J i m é n e z ; M . y 
P . , con D. Salvador Bernardo, y N . , 



cqn Florencio Rodr íguez , vecino de 
ü a s t r o t i e r r a ; tasada en 75 pesetas. 

Otra tierra, dicho t é rmino , & V a l -
destia, centenal, con un pedazo t r i 
ga l , bace 7 heminas: linda O . , con 
Antonio Marcos; M . , c o n h raya de 
Castro tierra; P. , con herederos de 
Pedro Gago, y N . , con Antonio Mar
cos; tasada en 40 pesetas. 

Una v iüa , dicho t é rmino , á Carre-
burgo, hace una cuarta: linda O. , y 
U . , con Roque Sandoval; P . , con el 
mismo, y N . , camino de Carrebur-
go; eu 10 pesetas. 

Otra v i ñ a , dicho t é r m i n o , al sitio 
de Va l de San Mar t in , hace cuarta 
y media: linda O. , con Marcos Fer 
n á n d e z ; M . , se ignora; P . , herede
ros de Manuel Reliegos, y N . , con 
T o m á s Marcos; en 15 pesetas. 

J)e D . fíoQue del Pozo 

Una tierra, t é r m i n o de Castrove-
g a , al sitio Sando, hace 7 heminas, 
centenal: l inda O. , con otra de M a 
nue l Marcos, vecino de Valverde; 
M . , con Salvador Tr iguero, de V a l -
verde; P. , con D. Salvador Bernar
do, y N . , se ignora; en 35 pesetas. 

Otra tierra, centenal, dicho t é r 
mino, a l sitio de Carremayorga, de 
cabida 2 heminas: ¡inda O . , con d i 
cho camino; M . , con Diego del Can- ' 
to; P . , c o n D . Salvador Bernardo, y 
N . , con J o s é Agunde; en 10 pese
tas. 

Se D . Domingo Rodriguez 
U n a tierra, t r iga l , t é r m i n o de 

Castrovega, al sitio de Carresaha-
g ú n , de cabida 6 heminas: linda O. , 
con el monte; M . , con Antonio Mar 
cos; P;, con Valeriano Ramos, y N . , 
con dicho camino; tasada en 40 pe 
setas. 

Otra t ierra, en dicho t é r m i n o , a l 
sitio do Punta de Valdevista, hace 
6 heminas: linda O. , con otra de Se-
cundino C u ü a d o ; M . y P. , con Pedro 
Lama, y N . , con el monte; en 30 pe
setas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o , á 
Valdepepa, hace 6 heminas; linda 
O., con Patricio Bernardo; M . , P. y 
N . , camino; en 30 pesetas. 

Otra tierra, dicho t é r m i n o , á C a -
rrematallana, hace 3 heminas: linda 
O. , con D. Salvador Bernardo; P . y 
N . , con el mismo; M . , con Marcos 
F e r n á n d e z ; en 60 pesetas. 

Uno v iña , dicho t é rmino , a l Re
cuento, hace 2 cuartas: linda O.,con 
senda; M . , con Víc tor Rodriguez; 
P . , con herederos de Domingo del 
Pozo, y N . , con otra de la Cofradía; 
en 40 pesetas. 

Be D . Domingo Paniagua 

Una viña , en t é rmino de Mata-
deón , al camino de Santa María, que 
hace una cuarta: linda O. , con Teo
doro León; M . y P . , do los herederos 
de Lucas Trapero, y N . , Joaqu ín 

Oa)lego;capitalizada en 123 pesetas. 
Otra v iña , dicho t é rmino y sitio, 

que hace una cuarta: liada O. , L o 
renzo Santos; M . , herederos de V i 
cente Alonso; P. , Manuel Pastrana, 
y N . , con Victoriano Lera; capital i
zada en 125 pesetas. • 

De D . Francisco Redondo 
U n a v iña , t é r m i n o de Santa Ma 

ría, hace una cuarta: l inda O. , con 
Manuel N e g r a l ; M . y P. , Ju l i án A n 
drés , y N . , camino de Valencia; ca
pitalizada en 100 pesetas. 

De D . ' Francisca Gallego 
U n huerto, t é rmino de Matadeón, 

que hace medio ce l emín : l inda O., 
con Marcelo Casado; U . , Reguera; ¡ 
P . , Francisco Sandoval, y N . , c ami 
no; capitalizada en 50 pesetas. 

Una v i ñ a , t é r m i n o de Santa M a 
r ía , a l sitio de la Culebra: ¡inda O. , 
camino; M . , con María C . Pastrana; 
P . , camino, y N . , Antonio Sando
v a l , hace^ cuartas; en75 pesetas. 

fie D . Marcelino Robles 
Una casa, en Matadeón, á la calle 

del Oro; l inda derecha, con partija 
de Juan de Robles; izquierda, calle 
de la E r m i t a ; espalda, con Perfecto 
V i l l a , y frente, con dicha calle; ca
pitaliza en 175 pesetas. 

De D . José Rodríguez i 
U n barciUar, en t é rmino de Mata

deón , & Santa Olaja, hace 4 cuartas: 
l inda O. , con Migue l Gallego; M . , 
herederos de Lucas Trapero; P . , Re
guera, y N . , la misma; en 375 pe
setas. | 

¡ Otro barcillar, dicho t é rmino , á la 
i senda de los Gallegos, que hace una 
! cuarta: linda O. , con Migue l Gal le

go; M . , Santiago Marcos; P . , Teo-
doro León , y N . , senda; en 125 pe-

I setas. 

| De D . Manuel Casado (menor) 
| Una bodega, en las de Matadeón , 
j á la era de Sauta Cruz, coasta de 

dos cubos, y compuesta de sus acce
sorios: linda frente entrando, cami 
no de las Barreras; izquierda, M a 
nuel Rodr íguez Ruano; en 175 pe-

De D . ' Gertrudis Bello 
Una casa, í la calle del Consisto

rio, en Matadeón : l inda derecha, de 
Isidoro Ramos; izquierda, Salustiano 
S á n c h e z ; espalda, corral de Marcelo 
Casado, y freote, con dicha calle; 
en 140 pesetas. 

De D . Román Blanco 
U n arroto, t é rmino de San Pedro, 

al Cementerio, hace 2 celemines: 
linda O. , P. y N . , camino de Mata
deón á Valdesaz: M . , otro de A t a n a -
sio Méndez; en 75 pesetas. 

De D . Gabriel Celemín 
U n barcillar, termino de Sunta M a 

ría, á l a Cabaña , hace cuarta y me

dia: l inda O., con José Vega; M . y 
P . , camino, y N . , Ramón Pal laré»; 
en 175 pesetas. 

De l a iglesia de Santa Ufarla 

Una huerta, t é rmino de Santa Ma
ría, ó en el casco del pueblo, hace 
media fanega: linda O. y N . , con 
calle; M . . Jul ián Andrés , y P . , c a s a 
de Rec tor ía ; en 225 pesetas. 

Se advierte que no se admi t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de su t asac ión . 

Y en cumplimiento del art. 37, re
gla 4 . ' de la Ins t rucción vigente del 
reino, se anuncia al públ ico l laman
do licitudores, con c i tac ión de los 
interesados. 

Matadeóu de los Oteros á 31 de 
Octubre de 1896.—El Comisionado 
ejecutor, Toribio Zapatero. 

tes, a l Cuartel de la Fábr ica de esta 
ciudad y á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordada en providencia de 
este d ía . 

Y para que la presente requisito
r ia tenga la debida publicidad, i n 
sér tese eu la Gaceta de M a d r i d y BO
LETÍN OFICIAL de la p rov inc i» . 

León 28 de Octubre de 1896.—Vi
cente Presa.—El Sargento Secre
tario, Justo G a r c í a . 

Requisitorias 

D. Vicente Presa Láiz, Comandante 
de la Zona de Reclutamiento da 
León, n ú m . 30, y Juez ins t ruc
tor de la misma. 
N o hac iéndose presentado en esta 

plaza el recluta del reemplazo de 
1893 Josó Lago Pombo, hijo de Alon 
so y de Rosa, natural de Cruces, 
Ayuntamiento de Sarjas, partido j u 
dicial de Villafranca del Bierzo, pro
v inc ia de León, de oBcio labrador, 
estado soltero, estatura un 1,660 
metros; sus señas pelo negro, ce 
jas i d . , ojos i d . , nariz regular, barba 
l ampiña , boca regalar, color t r igue
ñ o , frente regular, aire marcial , pro-

1 ducc ión buena; señas particulares 
i n inguna; sabe leer y e s c r i b i r : á 

quien de orden del Sr . Coronel Jefe 
de la misma estoy sumariando por 

; el delito de falta grave de primera 
| dese rc ión , por haber faltado á la con -
; cen t rac ión para su destino á Cuerpo 
I en la verificada en 21 de Septiembre 

ú l t i m o . 

Usando de la jur isdicción que me 
concede el Código de Just icia m i l i 
tar, por el presente primer edicto 
llamo, cito y emplazo á d i c h o i u d i v i -
duo para que en el t é r m i n o de t re in
ta d ías , á contar desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en el Cuartel de la F á b r i 
ca , & fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, s i g u i é n 
dole el perjuicio que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q D. G.) , exhorto y requiero 
á. todas los autoridades, tanto c i v i 
les como militares, y á los agentes 
do la policía judic ia l , para que prac
tiquen activas diligencias en busca 
áe l referido procesado, y cuso de ser 
habido lo remitan, en calidad de pre
so, con las seguridades convenien-

D. Bernardo Carracedo y Mar t ínez , 
Comandante de la Zona de Reclu
tamiento de León, n ú m . 30, y Jaez 
instructor de la misma. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de Va l de San Lorenzo, de esta pro
v inc i a , el recluta del reemplazo de 
1894 Josó Toral Cabo, hijo de San
tiago y de Catalina, de oficio jo rna 
lero, soltero, su estatura 1,595 me
tros; sus señas las siguientes: pelo 
c a s t a ñ o , cejas i d . , ojos i d . , nariz lar
ga , barba poca, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa.su aire bue
no; cuy o individuo faltó á la concen
t rac ión prevenida en la Real orden 
de 11 de Agosto próximo pasado,y á 
quien estoy sumariando de orden 
superior por la falta grave de pr ime
ra deserc ión . 

Usando de la jur isdicción que me 
concede el Código de Just ic ia m i l i 
tar, por el presente edicto l l amo, c i 
to y emplazo á dicho individuo para 
que en el t é rmino de treinta dias, á 
contar desde la fecha de la publ ica
ción de este edicto en la Gaceta de 
Madr id y BOLETÍN OPICI • L de la pro
v i n c i a , se presente en este Juzgado 
mili tar, establecido en el Cuartel de 
la Fábr ica de esta ciudad, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía si no comp.'treciese eo el re
ferido plazo, s iguiéndosele el perjui
cio que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G. ) . exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y á los agentes de 
la policía judicidl , para que pract i 
quen activas diligencias en busca 
del referido sumariado, y caso do ser 
habido lo remitan en calidad de pre
so, con las seguridades convenien
tes, a l mencionado Cuartel y á mi 
disposición, pues asi lo tengo acor
dado en providencia de este día . 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, i n 
sé r tese en la Gaceta de Madr id y BO
LETÍN OFICIAL de la proviucia. 

Dado eu León á 27 de Octubre de 
1896.—ElComandante Juez instruc
tor, Bernardo Carracedo.—P. S. M . : 
E l Cabo Secretario, A n g e l Tejedor. 

i Irnp. de la Diputación provincial 
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•sinBaBtnjBd OAÎ OB oioiAJas ag -cpnnSgg 

•B^nioga ep SBÍSQ SBJ ¿9 SOZOR •Bjemud 

•is sonoiDEiiqis £ sesop sc| y je09ne)J9d nyjpod oinoiinE;9iio 
Bpso ue sopipagadmoa sozom so[ 'sonó eoop soisa ejnsjnd 

•ufnQ ne aass j í j 
-ni sozom so| gnb ne Bip \e gpsap 'ninsntngd BJ ep oiiojsfg \o 
ng'sonB eoop ep ̂ aes OÍOUJOS Ô S» 9p noioBjnp BT „•{; ^jv 
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cumplan un a ñ o y un día en esta s i tuac ión , ó sea después que 
se verifique un nuevo sorteo y l lamamiento. 

A r t . 13. Loa que por v i r tud de la autor ización concedida en 
el a r t í cu lo anterior recibieran órdenes sagradas, se incorpora
rán al Ejé rc i to en tiempo de guerra para ejercer su ministerio 
hasta ext inguir en e l servicio «1 plazo obligatorio como los de
m á s individuos de su clase y alistamiento. 

A r t . 14. . E l Gobierno podrá suspender la expedición de l i 
cencias absolutas.' 

Primero. E n caso de guerra . 
Segundo. E n circunstancias extraordinarias. 

L a suspensión en el primer caso podrá ser por todo el t i e m 
po que dure l a campaSa ó mientras-no se reemplacen las bajas 
sin riesgo de ninguna clase; y en el segundo mientras las refe
ridas circunstancias lo exijan. 

A r t . 15. Para servir en el Ejérci to en cualquiera clase se 
a d m i t i r á n solamente españo les . 

A r t . 16. L a fuerza del Ejérci to so reemplaza rá : 
Primero. Con los qne contando por lo menos l a edad de diez 

y ocho años cumplidos, quieran prestar sus servicios vo lun ta 
riamente por el tiempo y en las condiciones que determine e l 
reglamento qne al efecto se dicte. 

Segundo. Con los mozos que fueren alistados y sorteados 
anualmente con arreglo á esta ley. 

A r t . 17. Los mozos de diez y ocho años de edad que siendo 
ú t i les para el servicio de las armas deseen ingresar voluntar ia 
mente en el Ejérci to, podrán ser admitidos en los Cuerpos ac t i 
vos armados en que les convenga servir . 

Dichos mozos queda rán sometidos al sorteo y llamamiento 
que por razón de su edad les corresponda en los pueblos en que 
hayan sido alistados. 

S i les tocase la suerte de servir en los Cuerpos armados, pa 
sa rán á ocupar su nueva plaza, y el tiempo que hayan perma
necido en las ü l a s c o m o voluntarios les será de abono para ex 
t inguir el de su obl igac ión , en el caso de haber sido sin retribu -
ción pecuniaria. 

De lo contrario, cesará és ta desde el día en que les corres
ponda servir forzosamente, y desde el mismo e m p e z a r á á con 
társe les su nuevo e m p e ñ o como procedentes de l lamamiento. 

E n el caso de que no les tocase la suerte de servir en Cuer
po act ivo, conservarán los premios y demás ventajas que les 
correspondan; pero queda rán obligados á servir en las distintas 
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eopBnijB sadjgnQ so; ep ê jBd ep o sopo) ep jénosjgd jep Bpoiica 
- q i Biaaeoi] noa gsed \9 japnedans onjeiqog |a yjpod BjjanS ap 
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ejoatneijBmpio n ĵeaensauad 'nojOBnqis spanSas s] y s"opBui} 

situaciones del Ejérc i to , hasta completar e l plazo obligatorio de 
doce años . 

A r t . 18. Los individuos de la reserva activa y reclutas en de
pósi to podrán ser igualmente admitidos á enganche voluntario 
en los Cuerpos activos armados por los plazos y en las condicio
nes que determinen los reglamentos; pero c o n t i n u a r á n en el de
ber de ext inguir entre todas las situaciones los doce a ñ o s de 
servicio obligatorio, y los reclutas en depósi to y los mozos en 
Caja, por lo menos tres en dichos Cuerpos armados. 

Los individuos expresados en el párrafo anterior, que sean 
admitidos á enganche en los Cuerpos activos armados, perde
rán el derecho á toda re t r ibuc ión pecuniaria desde el día en 
que por circunstancias ordinarios ó extraordinarias les corres
ponda ingresar obligatoriamente en dichos Cuerpos como los 
d e m á s individuos de su respectiva clase y s i tuac ión . 

. A r t . 19. L a parte de los E jé r c i t o s de Ul t ramar que se nutre 
con soldados peninsulares, se reemplaza rá en primer t é rmino 
con los individuos pertenecientes á los mismos que a l cumplir 
el tiempo de su e m p e ñ o deseen reengancharse; con voluntarios 
pertenecientes al Ejérci to de la P e n í n s u l a en cualquiera d e s ú s 
situaciones, y con soldados licenciados que no excedan d é l a 
edad de treinta y cinco año?, pudiendo a d e m á s el Ministro de la 
Guerra emplear al efecto los procedimientos que puedan alcan
zar mojor éx i t o . 

Cuando no haya suficiente n ú m e r o de voluntar ios , se desti
na rán , , a d e m á s de los prófugos y mozos sujetos á la penalidad 
del art. 31, los reclutas que hayan obtenido los n ú m e r o s m á s 
bajos del sorteo. 

Cuando en caso de guerra no fueren suficientes estos me
dios para nutr i r aquellos E jé rc i tos , el Gobierno podrá determi
nar un sorteo dentro del personal de los Cuerpos act ivos, y aun 
el envío de estos completos, si lo considerase m á s conveniente. 

A r t . '20. A los individuos que sirvan en los Ejérc i tos de U l 
tramar por sorteo, cambio de n ú m e r o , s i tuac ión ú otra forma 
que no sean voluntarios, se r e d u c i r á el plazo de servicio á c u a 
tro a ñ o s en aquellos dominios, contados desde el d ia en que em
barquen en la Pen ínsu l a hasta el en que sean baja en sus Cuer 
pos, e n t r e g á n d o l e s en ellos l a l icencia absoluta a l ex t ingui r su 
e m p e ñ o , teniendo en cuenta lo preceptuado en el a i t . 14. 

A r t . 21. Los mozos declarados soldados en las islas Canarias, 
sólo nu t r i r án los Cuerpos allí organizados y localizados, y ú n i 
camente dentro de las mismas islas p r e s t a r á n su servicio en 
tiempo de paz. E n cuanto á los d e m á s procedimientos de esta 
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